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En el Distrito Metropolitano de uita, Capital de 

la República del Ecuador, hor día lunes veintidos 

cazo de mero del dos mil, ante mi, doctor Foberto 

Salgado Salgado. Notario Tercero del Cantón, 

comparecen: los cónyuges señor William Marcovici 

Longaver y señora Perla Scholenm de Marcovici; y, 

elo señor Tomas Ehrenfeld Rosemberg. de estado 

civil casado, todos por sus propios derechos. Los 

comparecientes Son mMAYores de edad. de 

nacionalidad ecuatoriens., a excepción de la señora 

Perla Scholem que es de necionalidad colombiana, 

5 domicili: ados, en esta ciuded de Quito, hábiles par 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe 

Y dicen que eleve a «escritura pública la mimita 

que me entregan. cuyo tenor literal y que 

Lranseribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en el Fegistro de Escrituras Públicas a 

a pre: Pp CU
 

Lo
 su Cardo. enfe cesión de participaciones, 

de conformidad (a las siguientes — cláusulas: 

  

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura: a) En 

calidad de cedentes, los cónyuges señor Villiam 

Harcovici Longaver y señora Perla Scholem de 

llarcovici, por sus propios derechos. bi En calidad 

de cesionario, el señor Tomas Ehrenfeld Fosemberg. 

de estado civil casado, por sus propios derechos. 

Los comparecientes "son de nacionalidad 

ecuatoriana, “a excepción de la señora Perla 

3cholem que es de nacionalidad colombiana y 

domiciliados en la ciwed de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - (2) Hediante escritura pública 

celebrada el veintiseis de marzo de 1il 

novecientos noventa y tres, ante el Notario Décimo 

Ty tinto del cantón Quito, doctor Antonio “aca 

Ruilorva e inscrita en el Pegistro Mercantil el dos 

de junio de mil novecientos noventa y tres, se 

constituyó la Compañia de Fesponsabilidad Limitada 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE CALZADO Y ETILES 

IMEFORCALTEZ CIA. LTDA., con un capital de TR 5 

MILLONES DE SUCRES (52. 3' 000, 000,00%, dividido en 

tres mil participaciones de un mil sucres cada 

una. bj) El cinco de mayo del dos mil, la Junta 

General Universal y Extraordinaria de socios de la 

Compañia IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE CALZADO Y 

TEETILES IMPOFCALTEZE CIá. LTUA., resuelve por 

vanimidad autorizar la transterencia de 

participaciones. TERCERA: Con los antecedentes 

   



  

expuestos, los cónyuges sebor Villiam Marco]    có
 

rá
 Lomgaver Y señora Perla Scholem de Marcovici. 
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transtieren un mid quinientas par rticipacif ng de A       
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un mil sucres cada una. que tienen en la Cuapañás 

  

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE CALZADO Y TEXTILES. 

IMPORCALTEZ CIlá. LTDA., a favor del señor Tomas 

Ehrenfteld Fosemberg. CUAFTA: Como consecuencia de 

la transferencia de participaciones que se efectúa 

4 por el presente scto, el capital de la Compañia 

IMNPGETADORA Y EZPORTADOFA DE CALZADO Y TEXTILES 

IMEGRCALTEZ CIá. LTDA... queda distribuido: de la 

siguiente forma: Toms Ehrenfeld Fosemberg, con 

tres mil (3.0003 participaciones. Todas las 

participaciones son de un mil sucres cada una. La 

transferencia se realiza sin reserva de ninguna 

clase. C¿UINTA se deja constancia por parte de los 

cedentes que han sido cancelados en su tota lidad 

por parte del cesionerio, el valor total de las 

participaciones SEXTA: Se tomará nota de la 

presente transferencia de participaciones al 

margen de la escritura de oonstitución de la 

Compañia Y dé su inscripción en el Fegistro 

Mercantil. — Usted, señor tano se «servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo. Firmado) 

Doctor  Wadimir Cepeda Puyol, abogado con 

matricula profesional número dos mil seiscientos 

norenta y seis del Colegio de Abogados de Quito. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura       

DR. ROBERTO SALGADO SALGADO
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DOCTOR AGBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

DE QUITO.- CERTIFICA: Que la copia fotostática que 

antecede y que obra de una foja útil, seliada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al 

original que he tenido a la vista, de fo cual doy fe.- 

Quito, a veintidos de mayo def dos mil. Firmadoj 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero * 

del cantón.- Sigue un sello.-
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DOCTOR ROBERTO SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO 

DE 00110.- CERTIFICA: Due la copia fotostática que . 

antecede y que obra de una foja útil, señfada y 

rubricada por el suscrito Notario, es igual al 

original que he tenido a la vista, de fo cual doy fe.- 

(Quito, a veintidos de mayo def dos mil. Firmadoj 

Doctor Roberto Salgado Salgado, Notario Tercero 

del cantón.- Sigue un sello.-
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE sociod, 

LA COMPAÑIA 

IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE CALZADO Y TEXTILES IMPORCALTEX. 

LTDA. ' . Ñ 

En la ciudad de Quito, a los 5 días del;¡mes de mayo > 
las 10h00, en las oficinas de la Compañía, se reunf 
General Universal y kExtraodinaria, los: socios de 
IMPORTADORA Y EXPORTADORA DE CALZADO Y TEXTILES IMPO 

LTDA, señores: Tomas Ehrenfeld Rosemberg, 
participaciones; y, William  Marcovici  Longaver, 
participaciones. Todas las participaciones son de un 

cada una. hs 
Hallándose reunidos todos los socios y representado por tanto 
totalidad del capital social, la Junta General se entie 
legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que /lps 
socios resuelvan por unanimidad. 
Preside la sesión el señor Tomas Ehrenfeld Rosemberg y ongaudr- 

   
Secretario la Gerente General, señor William Marcovici Longavér. 
El Presidente pide que por Secretaría se de lectura al Ordej del 
Día, cual es: / 

1.- AUTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES / 
2.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE LA RENUNCIA DE PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL. : 
3.- NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL 

La Junta General en conocimiento del, Orden del Día, decide 
aprobarlo. ' 

PRIMERO: AUTORIZACION PARA TRANSFERIR PARTICIPACIONES. - El señor 

William Marcovici Longaver manifiesta a la Junta General su 
voluntad de transferir las 1.500 participaciones que tiene en la 
Empresa. A su vez el señor Tomas Ehrenfeld Rosemberg manifiesta su 
deseo de adquirir las participaciones del señor William Marcovici 
Longaver. Al respecto la Junta General resuelve por unanimidad 
autorizar al señor William Marcovici Longaver la transferencia de 
1.500 participaciones sociales de un mil¡sucres cada una, a favor 

del señor Tomas Ehrenfeld Rosemberg. Todas las participaciones son 
de un mil sucres cada una. 

SEGUNDO: CONOCIMIENTO Y RESOLUCION DE LA; RENUNCIA DE PRESIDENTE Y 

GERENTE GENERAL. Los señores Tomas Ehrenfeld y William Marcovici 
manifiestan a la Junta General de Socios, su decisión de renunciar 
a sus Cargos de Presidente Y Gerente ¡General de la Compañía, 
respectivamente. La Junta General resuelve por unanimidad aceptar 
la renuncia presentada por los señores Tomas Ehrenfeld y William 
Marcovici, dejando constancia de su agradecimiento por la labor 
desempeñada en sus cargos. 

SEGUNDO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- La Junta 

General de Socios resuelve por unanimidad designar como Presidenta 
a la señora Regina Scholem Penschky; y, como Gerente General al 
señor Tomas Ehrenfeld' Rosemberg, por el período de cinco años. 
Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos de receso 
para la redacción del acta, se reinstala la sesión dándose lectura 
al acta, la misma que es aprobada: por unanimidad y sin 
modificaciones. Se levanta la sesión a las 10h30. 

Tomas Ehrenfeld Rosemberg illiam Marcovici Longaver 
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO
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Se oterga ante mi. en fe de elo 

confiera esta TERCERA COPIAN CLATIFICADA, 

fimada y seffada en Quita, a veintidos de mayo del 

das mil 
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Razon.- En esta fecha tomé nota al margen de la 
respectiva matríz de la Cesión de Participaciones de la 
Compañía de  Responabilidad Limitada IMPORTADORA Y 
EXPORTADORA DE CALZADO Y TEXTILES  IMPORCALTEX CIA. 

LTDA., que otorga el señor William Marcovici Longaver y 
Sra. A favor del señor Tomas Ehrenfeld Rosemberg, 

mediante escritura pública celebrada ante el doctor 
Robero Salgado Salgado, el veinte y dos de mayo del año 
dos mil.- Quito, a cinco de junio del año dos mil, 
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GISTRO MERCANTIL 
EL CANTON QUITO 
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de la inscripción 

del REGISTRO MERCANTIL de dos de junio de mil 
2029 Vta., Tomo 124, 

“* IMPORTADORA 
Y EXPORTADORA DE CALZADO Y TEXTILES IMPORCALTEX CIA.LTDA., en 

CESION de participaciones.- Quito, 

a seis de junio del dos mil_=*.EL, REGISTRADOR. - 
M 

ZONs Con esta fecha se  —tomá nota al margen 
mimera 1204, 

novecientos noventa y tres, Aa Fs. 

correspondiente a la constitución de la Compañia 

lo referente a la presente    
DR. RAUL GAYBOÓR SECAIR 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON/QUETO 

0 2 

CERTIFICO: Que el documento que en siete fojas útiles que antecede, es ente e: a Ss original, que fue puesto en mis manos, una copia del 
O queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Oui j uno de octubre del dos mil uno.- e Quito, treinta y 

  

    

 


